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Un conflicto de intereses se produce en aquellas circunstancias en que el juicio profesional sobre un interés primario, como la seguridad de los usuarios de los servicios de salud, puede estar influenciado en exceso por otro interés secundario, sea este un beneficio financiero, de prestigio y promoción personal o profesional.
El potencial conflicto de interés existe con independencia de que el profesional considere que dichas relaciones tienen o no influencia sobre su criterio dentro del comité de bioética clínica.
Este formulario tiene como fin declarar conflictos de intereses de los miembros del comité de bioética clínica y en la gestión.
Yo, …………….., mayor, costarricense, PROFESION U OFICIO,  cédula de identidad número ……………, vecino de …………………., en mi condición de miembro del Comité Local de Bioética de ……………, declaro bajo fe de juramento y consciente de las penas con las que el ordenamiento jurídico costarricense castiga este tipo de delitos, lo siguiente:
1. Que no he recibido ningún beneficio económico o de otra naturaleza durante los últimos tres años, proveniente de instancias que realicen actividades relacionadas directa o indirectamente con la atención de la salud o la gestión en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social.
2. Informaré oportunamente sobre mi participación directa o indirectamente en actos, contratos, acuerdos financieros u otras actividades con entes públicos o privados, nacionales o extranjeros, que realicen actividades relacionadas directa o indirectamente con la atención de la salud o la gestión en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).
3. En caso de existir un potencial conflicto de interés, me comprometo a declararlo de inmediato y no participaré en el análisis del caso clínico, proceso de consentimiento informado, guía o protocolo de práctica clínica que realice el comité.

Además, manifiesto mi voluntad y compromiso de observar las siguientes disposiciones éticas como miembro del Comité Local de Bioética Clínica y en Gestión………….., en el entendido de que la violación de alguna de las disposiciones que comprenden este compromiso, autorizan a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) para aplicar la normativa jurídica que corresponda y sentar las responsabilidades del caso.

a) Acepto que no debo hacer uso en beneficio propio o de terceros, de fuentes de datos e información que sea protegida por el ordenamiento jurídico relacionada con algún análisis del caso clínico, proceso de consentimiento informado, guía o protocolo de práctica clínica que se analice en le seno del comité.
b) Acepto mantener la confidencialidad sobre toda la información relacionada con los casos clínicos, procesos de consentimiento informado, guía o protocolo de práctica clínica, que sean objeto de análisis y discusión bioética en las sesiones del Comité Local de Bioética Clínica y en Gestión-. ……………………….

Asimismo, me comprometo a cumplir con las funciones establecidas dentro de la Normativa Interna para el Funcionamiento del Comité Local de Bioética Clínica de ……….., así como velar por el cumplimiento de los principios fundamentales éticos en la atención de la salud y la gestión, que realiza la Caja Costarricense de Seguro Social.

Dada en …………….., a las … horas  del día …de ………….. del año dos mil _____.

	Firma: ……………………………..
	Válido hasta …de … de 2010


*** Este documento debe obtenerse en forma anual.
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COMPROMISO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES  Y ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA FUNCIÓN DEL COMITÉ LOCAL DE BIOÉTICA CLÍNICA Y EN GESTIÓN DE ………………..
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